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OE I I P I O I I I C I I DE LEÓN 

PA^T^E O F I C U L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Allomo XIII 
(Q D. G ) , S. M. la REINA Doña 
Victoria Sugería y SS. AA. RR. el 
Principe de Aiturtas e Infante*, con-
tirdan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famillc. 

leitcM dfll di» 7 de mano da 1918) 

Son Femando Pardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago s£b?r: Que debiendo Ins

truirse el expediente Informativo a 

que se contrae el art. 15 del Reg'a-
mento de 10 de agosto de 1877. para 
dilucidar si el trazado del trozo 1 .* de 
la carretera de tercer orden i t As-
torga a Puebla d¿ Sambrla, Sección 
de Santa Colomba a Pu'bla de Sa-
nabrla, es el mis conveniente hijo 
el punto de Vista administrativo y de 
los Intereses de U reglón a que 
afecta dicha vía de comunicación, y 
sobre si debe mantenerse o Variar
se la clasificación de tercer orden 
que a la linea se ha atribuido en el 
plan, he acordado seftalar un plezo 
de treinta días para admitir las re
clamaciones, que hfgan los partlcu-
Isres y Corporaciones; sdvlrtlendo 
que un ejemplar del proyecto se 
hulla de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 2 de marzo de 1918. 
Fernando Pardo Sadrez-

Año de 1918 Mes de febrero 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con: arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Gmpítolol 

1.° 
a.° 
3.° 
A." 
5. ° 
6. ° 
7. » 
8. ° 

U . " 
12.» 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas ••• 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
.Otros gastos 

TOTAL. 

CANTIDAD 
P«Mt*S Ctl. 

4.800 > 
2.185 58 
1.205 22 
1.101 57 
6.560 25 

35.651 28 
1.808 12 

250 > 
355 53 

5.029 57 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y dos mil 
doscientas ochenta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos.—León l . " de 
febrero de 1918.=EI Contador, Vicente .ffn/>.=Sesión de 1.° de marzo de 
1918.^La Comisión acordó, previa declaración de urgencia, aprobarla, y 
disponer que se publique integra en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.— 
El Vicepresidente, P. A. , Francisco Mclleda Garcís.—El Secretario, 
M o m o del Po jo .^E t copla:—El Contador, V. Rniz. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Arurcio de subasta para el sumí-
nistro de víveres y combustibles 
que se destinan a los Hospicios 
de León y Astorgi, ciarante el 
año de 1918. 
El di» 9 abril de próximo, a las 

diez de ta mañana, tendrá tugar en el 
salón de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr• Gobarn^dor o Diputado 
dilegado, la subasta de los artículos 
que se expresan en él siguiente es
tado, tanto paru el Hospicio de León 
como par» el de Astorg?. 

Los lidiadores presentarán en pa

pel de peseta sus proposiciones, 
con arreglo ai modelo adjunto y en 
pliego cerrado, que entregarán al 
Sr. Presidente tan luego como em
piece el acto, h iclinttose en pliego 
separado las referentes a víveres de 
las de combustibles. Dentro del plie
go Incluirán la cédula personal y el 
documento justificativo ds hiber 
consignado en la Cuja provincial o 
en la Sucursal de Depósitos, como 
fianza provisional, el 5 por 100 del 
Importe total del articulo o artículos 
a que aspiren. Está relevado de ha-
CJr depósito, el que lo tenga consti
tuido anteriormente. 

Será rechizada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
o si el lidiador está Incapacitado pa
ra ser contratista, según dispone el 
art. I I de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905. 

Los documentos aducidos del de 
pósito d* fianza provisional, serán 
devueltos a los que no hoyan sido 
agraciados, después de hiber sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los adjucatarlos ampliarán los 
depósitos hssta el 10 por 100, ex
cepto aquellos que hsgan el sumi
nistro de una sola vez. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100, los que allí concurran a la su
basta, la cual tendrá lugar en el mis
mo día y hora, bajo la presidencia 
de un Sr. Diputado provincial, tan 
sólo para los artículos referentes el 
Establecimiento, sirviéndoles tam
bién los depósitos anteriormente 
con«tltuldos. 

Cuando la licitación se haga por 

poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Euseblo Canmpo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
D , vecino de cen cé

dula personal que acompaña, se 
compromete a suministrar al Hospi
cio de (León o Astnrg*), para el süo 
de 1918, el articulo o artículos si
guientes: 

Por qulniales métricos de 
a pesetas céntimos. 

Por litros de a pese
tas céntimos. 

Por kilogramos de a 
pesetas céntimos. 

El documento de depósito provi
sional que se une, cubre el 5 por ICO 
del Importe del remale, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, y a 
la Instruclón sebre contrates de 24 
de enero de 1905. 

(Fechs, y firma,) 

PLIEGO DE CONDICIONES bajo lasque se saca a pública i abasta 
e l suministro de los artlcu'os que a continuación se expresan, para 
las Casas de Expósitos de l e ó n y Astorga, durante el año de 191S: 

ARTÍCULOS 

52.282 52 

Hospicio de León 
VÍVERES 

' Carne de Vaca 
Tocino 
Aceite 

. COMBUSTIBLES 
' Carbón de piedra: gállela la' 

«ada 
Carbón de reble 

Hospicio de Astorga 
VÍVERES 

Carne do Vaca 
Tocino 
Aceite • • • 

COMBUSTIBLES 
Carbón de encina.-
Carbón de piedra: galleta la' 

Vada 

CÁLCULO 
de las cantidades 

que han de suministrarse 

Tipo 
^ r l í ' 1 IMPORTE 

5.556'525 kilogramos.. 
2.600 Idem 
1.995 litros 

661 qnlntoles métricos 
105 Idem 

1.5C0 kilogramos. 
1.100 idem 

745 litros 

58 quintales métricos 

300 Idem 

el remate 

Fias. Cts. 

1 50 
2 45 
1 55 

6 50 
9 > 

1 » 
2 25 
1.40 

9 > 

e so 

TOTAL 
Ptas. Cts. 

8.048 28 
6.370 » 
2.693 25 

4.2S9 75 
945 > 

1 SCO » 
2.475 > 
1.040 20 

522 » 

i.OEO * 

Condielonea generule» 
1. a Los tipos de subasta por 

unidad de cada aitI:ulo,serán lo; 
que anteriormente se expresan, con 
el cálculo de las cuníldastes quü han 
de suministrarse, equivalencia e im
porte total. 

2. " Los artículos a que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose a las necesidades de 

IOJ E<¡tab:eclm!entú3, lo mtemj en el 
caso de que sea m tyar el consu: o, 
qus si con menor c mtidad que iu 
cslcuisda, hubiera baUcnte para las 
atenciones presupuestas. 

S." El contratista ss ebiíga a 
conducir ds su cuer.ta el a;licu;o o 
artículos al Estabiecimlento, Ubres 
de todo 8 i-to, en la cantidad, día y 
horas que se le d slgn?¡i, y serán. 



•ir í 

recibidos por la Sup^rlora de las 
Hijas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con Interven
ción del Secretarlo-Contador. En e! 
caso de no reunir las circunstan
cias prevenidas, se precederá por 
cuenta de! contratista a comprarlos 
de mejor calidad, sufriendo el mis
mo perjuicio si no verificase la en
trega oportunamente. SI no se con
formase con la resolución de aque
llos funcionarlos, podrá acudir a 
la Comisión provincial de la Dipu
tación. 

4. * El precio de cada especie, 
será el que <j';edc fijado en la subdi
ta, y el pego de su Importe se veri
ficará por mensualidades vencidas, 
en los artículos que por su Indole se 
suministren diaria o periódicamente. 
Las demfc especies que se suminis
tren de una sola Vez, serán satisfe
chas tsn luego como resulte haber 
entregado el contratista los artículos 
que se le adjudicaron. 

5. a Las proposiciones para to
mar parte en la sL-bjsta, se harán en 
pliego cerrado, expresando, preci
samente en letra, el precio, en pese
tas y céntimos de peseta, a que se 
oretende contratar el servicio: cada 
kilogramo o litro, según los artícu
los, siendo rechazadas en el acto las 
que no se B justen a este sistema mé
trico. SI Lblertos los pliegos resulta
ren ¿os o más proposiciones Igua
les, siendo las más ventajosas, se ad-
judlcnráal lidiador cuyo pliego se 
hubiese presentado antes al Sr. Pre
sidente de la subasta. La Comisión 
provincial se reserva adjudicar el 
servicio al mejor postor, después de 
conocido el doble remate, en lo que 
se refiere al Hospicio de Aslotga. 

6. " S Í verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos o más ar
tículos-

7. a Verificándose el contrato a 
riesgo y ventura, con arríg'ó a la 
Ley, es improcedente toda reclstna-
ción de aumento de precio por cir-
cunstar.clas no expresadas terminan
temente HII tais Enuncio, aun cuan
do aquélla provenga de fuerza su
perior Invencible o caso fortuito, de
biendo exigirs i la responsiibilidnd al 
rematante por la vid da apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
rescindirá, a perjuicio d?i mismo, en 
la forma prevenida «n el Reglemento 
de Coiit&blíldad provincial s Instruc
ción sobre, cosiratos da 24 de enero 
de 1905. 

8. a" Ss ob'lg-j al contratista a fa-
cl'ltar el papal corrs'-pondlente psr* 
la subasta y -crfjudlciiclón, al paga 
de derechos reales, a la contribución 
de contratista'-, ni impuesto sebre pa
gos, derechos de Nóte lo y ni ¡inun-
.cio da este p;ieg;i en el BOLEIIN 
OrirtAl. 

9. a Qaa si aun mUeto Hcltador 
se hicieran adjudicaciones por Valor 
de 15.C0C ó más pr.setns, queda obli
gado a otorgar escritura pública, sa-
tfsfadendu ios gaatos que ocasione. 

ConilicBoneft partleiilarea. 
I . " E! tocino ha de ser precisa

mente del püis o asturiano, con ex-
ciusiJu ¿e loria parte muscular o 
hueiosa. curado y de un grueso re
gular. 

2.11 El aceitf. debará ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones: cla
ro de co.'or, limpio de borra y buen 
gusto, siendo dé cuenta da los con

tratistas los gastos de análisis y re
conocimiento, que precederán a la 
entrega. 

3 a La carne ha de ser de prime
ra calidad, con exclusión completa 
de todo extremo de las reses, y sólo 
serán admitidas reses enteras, la 
mitad de éstas o la cuarta parte, al
ternando por días, de modo que en 
uno se presente el cuarto delantero, 
y en el otro el de atrás, y en todo 
caso no debe llevar más de un 25 
por ICO de hueso. En caso de no 
haber conformidad entre el contra
tista y los encargados de recibirla, 
decidirá el Veedor municipal de car
nes, siendo sus honorarios de cuen
ta del contratista. 

El Director del Establecimiento, 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás artlcu'os, dispondrá el 
reconocimiento ftcultatlvo, pagan-
dolos contratistas respectivos los 
gastos que éste ocasione. 

4 * El carbón de piedra será ga
lleta lavada, y el de roble y encina 
ha de reunir las condiciones de se
co, de leña nueva, con corteza y 
limpio de todo tizo, piedras y tierra. 

5.a SI al finalizar el contrato a 
que ae refiere esta subasta, no hu
biere lidiador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 

, ministerial para verificarlo por adml-
' nlstración. 

León 7 de febrero de 1918.— 
El Contador, Vicente Rm'z. 

i Aprobado por la Comisión pro-
- vlncial en la sesión del día de hoy.= 

León 1 * de marzo de 1918.—El 
. Vicepresidente, José Arias Volear-

ce."P, A. de la C P.: El Secreta 
j rio,. Antonio del Pozo.'... 

1 Subasta tle pan tiestinado a i sami-
\ nlstro del Hospicio de Astorga, 
i y de garbanzos para éste y el de 
; León, durante el año de 1918. 
f El día 9 de abril próximo, a las 

once de la mafiana, tendrá lugar en 
la sala de sesiones de la Diputación, 

i antee! Sr.. Gobernador o Diputado 
i en quien delegue, la subasta de 
: pan cocido para el Hospicio de As-
: torga, y de garbanzos para éste y el 
< de León. 
i Los licitaiores presentarán sus 
; proposiciones con arreglo a los mo

delos adjuntes, y en pliego cerra-
,' do, que reintegrarán con póliza de 
; una peseta, y la entregirán al Presi

dente tan luego corno empiece el 
\ acto; dentro dsl p¡t?gi Incluirán la 

cédula personal y el documento acre-
' dltatlvo de habar consignado en la 
, Caja provincial, o en la Sucursal de 
" la de Depósitos, como fianza provl 

sional, el 5 por 100 del importe total 
del arllculu o artículos a que aspl-

! ren. Será rechazada la proposición 
si Salta alguno rielo-; indicado; do
cumentos, o si «i lidiador está inca-

i pscltado para ser contratista, sEgiia 
: riirpono el nr!. 11 de la Instrucción 
; de 24 de enero de 1905. 
\ Una Vez adjudicado el remate, 
• tendrá ob lgación, el mejor postor, 
•- de ampliar el depódio en otro 5 por 
\ 100, como garantía definitiva, ex-
f cepillándose el suministro do gar-
1 banzos, si ss hic ; la entrega de una 
• sola vez. Los documentos-. de depó-
! sitos provisionales, serán devueltos 
> a los qué no hayan sido agraciados 
\ con la adjudicación, y los definitivos 
i quedarán a las resultas del contrato. 
; En el Hospicio de Astorga tendrá 
" lugar, en la misma hora, y en dicho 

día, la subasta para los orllculos que 
se han de entregar al i , presidiendo 
el acto el Sr. Director del Estable
cimiento. 

Las consignaciones del 5 por 100, 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
establecimiento. 

El acto de la subasta se dividirá 
. en dos periodos, dedicando el prl-
- mero a la licitación de pan cocido, y 

el segundo a la de garbanzos. 
Cuando la licitación se haga por 

poder, éste será bistant*ado por el 
, Letrado D. Eusebio Campo, em-
- pleado de esta Diputación. 
< Modelo de proposición para e l 
\ pan cocido 
\ D vecino de , con cé-
> dula personal y documento de de-
- pósito que se acompaña, «e com-
í promete a suministrar al Hospicio 
i de Astorga, 33.163 kilogramos da 
• pan cocido dura -te el ano de 1918, 
| al precio cada uno de (en letra 
i y céntimos de peseta), con arreglo 
' al pliego de condiciones que para 

este suministro se Inserta en el BO
LETÍN OFICIAL, y a la Instrucción 
sobre contratos de 24 de enero de 
1905. 

(Fecha, y firma.) 
Modelo de proposición para gar

banzos 
Don , vecino de , con cédu

la personal y documento de depósito 
que se acó npailan, se compromete a 
suministrar al Hospicio de León, 68 
quintales métricos de garbanzos, 
durante el ano de 1918, al precio 
cada uno de..... (en letra y pese
tas), con arreglo al pliego de condi
ciones que para este suministro se 
Inserta en el BOLETÍN OFICIAL, y a 
la Instrucción sobre contratos de 24 
enero de 1905. 

(Fecha, y firma ) 
(El modelo de garbanzos del Hos

picio de Astorgi, le podrán los l i d -
tadores como el anterior, con la 
diferencia ds fijar.40 quintales mé
tricos,) 
Pliego de condiciones bajo las 

que se sub.ista el suministro de 
pan a l Hospicio de Astorga, 
yelde garbmzos para éste y 
el de León, durante el año 19IS. 

Condiciones genérale* 
1. a El suministro de pan cocido 

será de 55.160 kilogramos, al tipo 
máximo de 38 céntimos uno; el de 
garbanzos, para el de León, será el 
de 68 quintales métricos, a 66 pese
tas cada quintal métrico, y para el 
ds Astrcgi, el de 40 qjlntalss mé
tricos, a 68 pesetas cada qiintal mé
trico. 

2. a Los artículos a que se con
trae la .subasta, SÜ suministrarán 
acomodándose a fas n-íCísidattis de 

; los Establecimientos, lo mismo en el 
\ caso d i que sea mayor el concumo, 
3 que El con menor cantidad qie la 
í calculada, hubiese botante para las 
t atenciones presupuestas, 
¡j 3.a Los contrsthtas se obligan a 
i conducir da su cuenta loi artículos 
| a los Establecimientos, libres de todo 
) gasto para la provincia, en la canil-
\ dad, día y horas que se les designe 
\ por la Superlora de las Hijas de la 

Caridad, Administrador y Secreta
rlo-Contador. En el caso de no re
unir las circunstancias prevenidas, 
se procederá por cuenta del contra
tista a comprarlos de mejor calidad, 

> sufriendo el mismo perjuicio si no 
l verificase la entrega oportunamente. 
• No conformándose con la resolu

ción de aquellos funcionarlos, podrá 
acudir a la Comisión, si ei suminis
tro es para León, y al Director def 
de Astorga, cuando sea en esta ciu
dad. 

4 * El precio de cada articulo 
será el que quede fijado en la subas
ta, y su p. go se verificará por men
sualidades vencidas, en el pan coci
do, y en los garbanzos, entregán
dose de una rola vez, se satisfará 
íntegro su importe. 

5. a SI eblertos los pliegos resul
taran dos o más propoifclones Igua
les, siendo las más V ;ntfijisas, se 
adjudicará al lidiador cuyo pliego 
se hubiera preséntalo ante: al señor 
Presidente de la subasta. 

Ss reserva la Comlilón provincial 
adjudicar los remates, en lo que se 
refiere al Hospicio de AsWg '.para 
cuando sea conocida la dob e subas
ta que allí tendrá lugar. 

6. a Verificándose el contrato a 
riesgo y Ventura, con anego a l a 
Ley, es Improcedente t o l i reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior invencible o caso fortuito; 
debiendo exigirse la responso bl lda i 
al contratista por la Vfa de apremio 
y procedimiento administrativo, res
cindiéndose, a perjuicio del mismo, 
en la forma prevenida en el Regla
mento de Contabilidad prcvlnelai e 
Instrucción de 24 de enero de 1905. 

7. * Se cbílgs al contratista a fa
cilitar ei papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al pego de derechos reales, al 
impuesto de contratista y a! anuncio 
de este pliego en el BOLEIIN OFI
CIAL. 

Cóai l é lo i i ea partteulaf**, 
1. * El pan ha de ser de harina de 

trigo, bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se hará 
por los encargados de recibirle, bajo 
su responsabilidad. 

El peso que ha de tener caria pan, 
le señalará el Administrador y la Su-
perlora del Hospicio, los cttaios fija
rán también al contratista, con vein
ticuatro horas da 'anticipación, la 
cantidad que ha de suministrar, y 
hora de su entrega. 

2. a Los garbmzos serán de bue
na calidad, tamaño medio, peninsu
lares y cocerán bien. 

3. a SI al finaliza el contrato a 
quesereflfre esta subasta, no hu
biere lidiador para la sigulíníe, se 
entenderá prorrog ido hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por admi
nistración. 

León 7 de febrero d-ü 1918.= 
El Con Oidor, Pícente Raíz . 

Aprobado por la Comisión pro-
Vidal en seslóii del día l e hoy.= 
León 1.° de imrz v ds 1918—El' 
Vlcsprasidante, / o sé Arias Vahmr-
c c P A. déla C. P.: El Secreta
rlo, Antonio del Pozo. 

Subasta de papel con destino a la 
publicación del BOLETÍN Oei 
CIAL para el año de 19IS. 
El día 9 de abril próximo,"» las-

doce de la mañana, tend:á !i:g--r 
ei salón de sesiones de esta Dlpu' 
taclón, ante el Sr. Gobernador d i la 
provincia, o Diputado en quien de!»-
gue, la subasta de 180 resmas ds 
papel con destino a la publicación 
del BoLErf.v OFICIAL. 

Los llcltadorss presentarán en F*5-



peí de peieta y en plleg) cerrado y 
lacrado, la proposición, que entre
garán al Presidente tan luego como 
empiece el acto, o mandarán por el 
correo oportunamente; dentro del 
pliegD Incluirán la cédula de vecin
dad y el documento justificativo de 
habsr consignado en esta Caja pro
vincial de León, o Sucursal de Ds-
pógltoi de cualquiera provincia de 
España, como fianza provisional, el 
5 por 100 del Importe total del papel 
subastado, según el precio que en 
las condiciones se Indica, 

La fianza definitiva, se hará pre
cisamente en 1»» de León. 

El mejor po*tor, si no hace la en
trega del papel de una sola vez, au
mentará Iwsta el 10 por 100 su de
pósito provisional. 

A los demás les será devuelto 
después de haberse adjudicado defi
nitivamente el remate, y al contra
tista luego que termine su compro-

Si algúi lidiador concurriese a la 
subasta por medio de apoderado, 
presentará su poder al Licenciado 
D. Ensebio Campo, empleado de 
esta Diputación, para que consigne 
el bastanteo, si el documento lo me
reciese. 

Pliego de condicione* 
1. » Sa saca a pública sujmta, 

con destino a la publicación del BO
LETÍN OFICAL, el suministro de 183 
resmas de capel blanco, continuo, 
¡Implo, alisado, tamaüo 81 por 60 
centímetros, peso 11 kilogramos res
ma, y al precio ds 16 pesetas cada 
una; se servirá doblado, y el sumi
nistro no podrá exceder, da ningún 
modo, de las 180 resmas citadas. 

2. a Serán da cuenta del contra
tista, además de tos gastos de portes 
por las lineas férreas hasta la Es-
teclín da León, el psgi de todos lo* 
gastos de papal sé'iado qaa ocasio
ne la contrata, como también los de
rechos reales y contribución de con-
tratliín y al anuncio de este pliego 
en ai BOLETIN. 

5.3 EÍ suministro se hirá de una 
sola VÍZ, dentro de los primeros 
cinco dias dsl m?s de mayo próxi
mo, y al no !o VJrlflcase ají el con-
trati&ta, tendrá que hicer las entre
gas en las fechas y canilludas que 
le dsslguo e; Regente de la Imprenta 
provincial. 

4. a El Importe del papel proveí
do se satisfará por la Co) i provln • 
cía! a! día slgalenta de hnb :rse he
cho cargo ds él el S.\ Insnecior y el 
Regente de la Imprenta, deduciéndo
se tos Impuestos sobre pagos psra 
el Tesoro. 

5. " A pesar de lo taxativamente 
disouesto en la condición 1." de esta 
olieao, q'i'^la ob:!gido el contratis
ta a fichttar más resmas de los su-
basí-iáss sí durante el aña faesen 
necesarlas, para esta servicio,-y a 
responder do ios perjuicios que oca-
alone por el incump'.lmlinto de eitas 
condiciones. 

0 a NJ podrá ;er cantratists el 
t\í\c- se hille comprendido en las ln-
cap-iddddes contenidas en el att. 11 
ds la Instrucción sobre contratos pú-
Meas, de 21 de enero da 1905. 

7.a S? somste el contratlíta n 
las proscripciones señaladas en la 
iti srlda hitrucclón, como también 
la Coipomclóíi contratmte. 

3 a Sí al finalizar el contrato a 
q-ji SÍ refera esta subnta, no h i -
blsra lidiador para la s'gilonti, se 
ént5.ii;rá prorrogüo h i i » qas la 

Diputación obtenga la autorización 
ministerial para Verificarlo por adml -
nlstracidn. 

León 7 de febrero de 1918.—El 
Contador, Vicente Ruiz. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en sesión del día de hoy. 

León 1.° de marzo da 1918 —El 
Vicepresidente,yos^ Arias Volear-
ce.—?. A. de la C. P.: El Secreta
rlo, Antonio del Poza. 

MINAS 
DON JOSÉ RE VILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hígo sebsr: Que por D. Dionisio 

González Miranda, vecino de León, 
ae ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 9 del 
mes de febrero, a las diez y quince 
minutos, una solicitud ds registro 
pidiendo 90 pertenencias para la mi
na de hierro llamada <?.* Emilio, si
ta en el paraje Cerreo, término de 
Manzanal, Ayuntamiento de Villa-
g-atón. Hice la designación de las 
citadas 90 pertenencias, en la forma 
slgulente/con arreglo al N m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . de la llama del Escorla-
zal, y de él se medirán 200 metros 
a lN . , colocando Ja 1.a estaca; de 
ésta al O. M0, la 2.a; de ésta al 
S. 600, la 3 a; de ésta al E. 1.500, la 
4 a; de ésta al N . 600, la 5.a, y de 
ést» con 1.230, se l legir i al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar «ste in-
tereudo que tiene realizedo el da-
pósito prevsnldo por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrato 
de! Sr. Qobornador, sin perjuicio de 
tercero. • .• ' ' • ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qno en «I tér
mino de «asenta días, contados des
da *u fecha, puedan presentar en «I 
Qoble/no civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
iotío o pai te del terreno solicitado, 
sogún previene el art. 24 de la L-.-.y. 

m expeáieníí tiene einám. 6.349. 
León 19 -ja febrero de 1918.—/. 

Retilla. 

Hago sabir: Qie por D. S;rg!o 
Celemín, Vecino de Msta'lana, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 12 del mes 
de fibrero, a las once y treinta mi
nutos, una soliciind de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a Qalrínita, sita en el 
término dz O-zonaga, Ayuntamiento 
d i Matallana. 

Solicita- P) terreno franco com-
prendld o entre las minas «QjlrlnUa,> 
vita. 4.065; f Manuela^ núm. 1.550; 
«La Escogida,» núm. 4.489, y <La 
Esperanza,» nún. 1.883. 

V hribisiiiilo hejho coflítar «tí» .'n-
Jsrsjadci qqe ttáa» resinado si ia-
p(!?!io ersVanMo por !a Ls?, se he 
nístlfldo •lidia wHcituí por da^eto 
ásl Sr, Gobemidor, sin perjuicio d<* 
tercwo. 

Lo que se anuncia por medio da! 
presente edicto para qué en e! tér
mino jesM'.a día:, contüdjs de :ds 
su fa^'íia, pusdan preíei tar en sí 
aobUrno civil «us oposiciones los 
qua J* conslderuren con darscho s! 
todo o parte del tsrrsno solicitad?, 

según previene «I art. 24 de la Ley. 
til expediente tiene el núm. 6.359. 
León 28 da febrero de 1918.—/. 

/fevilta. 
I , M|| Mll | , | | 
\ AYUNTAMIENTOS 
! Alcaldía constitucional de 
; Villadangos 

'; Terminado el repartimiento de 
:- arbitrios municipales sobre paja, le-
; Ha y aprovechamientos comunales 
' para el corriente alio, hállase ex-
i puesto al público en la Secretarla 
i municipal por el término de ocho 
' días, al objeto de oir reclamaciones. 

Villadangos 5 de marzo de 1918. 
El Alcalde, Miguel Fuertes. 

| Alcaldía consti ucional de 
] Carrocera 

En virtud de petición que a esta 
Alcaldía presenta D. Felipe Fernán
dez, vecino de Otero, el 17 del co
rriente,? hora de la una de la tarde, 
tendrá lugar en la sala consistorial 

. de este Ayuntamiento, la subasta'de 
' una parcela de terreno sobrante de 
: la vía pública, en el casco-radio del 

pueblo de Otero, y sitio denomi
nado las «eras del Soltó,» que mide 
325 metros cuadrados; haciendo 

- constar que está t m i a en 81,25 
pesetas; y todo aquel que quiera to
mar parte en lo aubasta, Ingresará 
el 10 por 100 sobre la mesa munlci-

' pal antes de dar principio a la su-
, basta. 

Carrocera M e marzo de 1918.— 
El Alcalde, S. Gutiérrez. 

j JUZGADOS 

. Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
5 de primera Instancia e Instrucción 
5 de esta capital y su partido, 
? Higo saber: Q je para hacer ef ec-
; tlvas las responsabilidades pecunia

rias que fueron impuestas a Julián 
' Rodríguez Ordás, vecino de Villa-
i dangoj, en causas por estafa, false-
• dad y tentativa de robo, se acordó 
í Vender en pública y primera subas-
] ta, por término de veinte días, los 
: bienes Inmuebles que le iieron em-
! bargidosy que se expresarán con 
i su tasación; cuya subasta tendrá 
! lugar el día 3 de abril próximo, a 
. las doce, en l i sala de audiencia de 
? este Juzgado S ? advierte que no se 
; han presentado títulos de propiedad 
i de las fincas aludidas; que no se 
| admitirán posturas sin que cubran 

las dos terceras partes d* la tasa
ción, ni lldtid.or que no hiciere el 

• previo depósito que ia Ley esta-
: bicce. 
i Fincas objeto de la subasta 
! 1.a U:ia huerta en término de 

Villadangos, al sitio de las huer
tas da arriba, de cnblda 10 árens, 

} 3 centláreas y 20 centlmitros, o 
• sea un cuartal: llnd i O.. Címino ser

vidumbre; M . , flaca da Cislmlro 
Mabro; P., herediros de Ambrosio 
Ballesteros, y N. , partlja de Grego
rio Fernández; tasada en 100 pe
setas. 

2. a Uaa tierra al sitio del Ce
menterio, de Ciblda 9 áreas y 39 
centláreas, o sea una h^mina: ¡inda 
O., con otra de To.náí Burgos; M . , 
Alonso SSnch.?z; P., con camino, y 
N . , con partlja de Gregorio Fernán
dez; tastda en 20 pesetas. 

3. a Un prado de roerá, al sitio 
del Teruelo, de cabida 10 áreas, 3 
centláreas y 20 centímetros, o sea 
un cuarta): linda O., Alonso Sán
chez; M. , José Martínez; P., de tu-

rederos de Hermenegildo Fuertes, 
y N . , campo concejo; tasado en 
40 pesetas. 

4.a Una tierra trigal, al sitio del 
Cacharrero, de cabida 10 áreas, 3 
centláreas y 20 centímetros, o sea 
un cuartal: linda O., campo conce
jo; M . . herederos de Andrés Gó
mez; P., Evaristo Fuertes, y N. , Je
rónimo Fuertes; tasada en 10 pe
setas. 

5.a Otra tierra, trlgrl al sitio 
del Manago, de cabida de 10 áreas,. 
3 centláreas y 20 centímetros, o sea 
un cuartal: linda O., campo conce
jo; M. , Frollán Villadangos; P., Bo
nifacio de las Matas, y N. , José 
González; tasada en 15 pesetas. 

6 a Otra tierra triga!, al sitio 
del riego, cabida de 20 áreas, 6 cen
tláreas y 40 centímetros, o sean 2 
cuartales: linda O., con dicho cami
no del riego; M. , Miguel Rodríguez; 
P., herederos de Hermenegildo Fuer* 
tes, y N. , José González; tasada en 
40 pesetas. 

7 a Otra tierra trigal, al sitio 
que llaman ia carretera, de cabida 
10 áreas, 3 centláreas y 20 centí
metros, o sea un cuartal: Hada O., 
dicho Manago; M. , Pedro Cubría; 
P., el mismo, y N. , dichi carretera; 
tasada en 15 pesetas. 

8. a Una casa, sita en Villadan
gos, calle de la Fuente, nún. 19, 
que ocupa una supeif icie de 160 me
tros cuadrados, próxím ira :n le, com» 
puesta de planta baja y principal: 
linda derecha entrado, con otra da 
herederos de Gregorio Fernández; 
Izquierda, calle de la Ig esia; espal
da, otra de Alonso Sánch.-z, y fren
te, calle da su situación; tasada en 
200 pesetas. 

9. a Otra casa, en el mismo pue
blo y sitio de la carretera, seflalada 
con el núm. 56, se compona da plan
ta baja y principal, y mide 100 me
tros cuadrados de superficie, próxi
mamente: linda derecha entrando, 
otra de José González; Izquierda,, 
otra de José Rodríguez; espalda, 
otra de Francisco B ¡nítez, y frente, 
calle de su situación; tasada 100 pe
setas. 

10. Uaa tierra centenal, al sitio 
de carrebacs, de cabida 9 áreas y 
39 centláreas, o sean 6 celemines: 
linda O., camino;M., Santos Ordás; 
P., pradsra pública, y N . , Tomás 
Carrizo; tasada en 15 pesetas. 

Se hace constar qae Lis fincas 
anteriormente descriias, están en 
término de Villadangos. 

Dado en León a 15 de f ebrero de 
19!8.=.Manue! Gimez = 3 . S. O., 
Luis F. Rey. 

«5c/ifín,-/a.=Ei V;gis del Con-
d ido, a Vilntldós d as d JI mus da oc
tubre de mil noVecianto? dieclslita; 
constituido el Tribuml municipal 
bajóla presidencia d * D. Epif.nfo 
Castro Viejo, Juez-Preildente det 
Distrito, ySres. Aljuntos: O. San-
dallo López y D. Felipa Martínez: 
h m visto este j jiclo v «bal c!v¡¡, pro • 
movido por D. Aidrés Fernández 
Nlco'ás, como apoderado de D. Ma
carlo Valparls, vecinos da Villanue-
VJ y Barrio da Nuestra Ssiiora, res
pectivamente, coatra D. Plácido Ur
díales Alálz, vecino de Cerezales 
del Condado, dec'arado en rebaf. 
día, sobre pago de doscientas ocho 
pesetas y setenta y cinco céniimos; 

Fallamos: Que debimos condenar 
y condenamos al demandado Pláci
do Urdíales a pag=.r al demsndante 



Andrés Femándfz, como apcderado 
de D Maullo Valpatft, la cantidad 
4a dotclentes ocho pételas y teten-
ta y cinco cénllmoi reclamadas y 
Costaid?ljul lo —Asi por esta núes 
tra sentenci», diflr.lllvamente juz
gando, lo pronanclamcs, mandamos 
» firmciros —Eplfanlo Cailro.— 
Sandallo Lépez —FellpeMartlnez.» 

Publicada en ei mismo día. 
Y para que llegue a conocimiento 

de! demandado Plácido Urdíales, se 
expide el presente. 

Dado en Vegas del Condado a 
dnco de enero de mil novecientos 
íleclccho — Eplfanlo Castro.—Por 
sn mandado. Hermégf nes Aláez. 

Es copla de la original —El Juez, 

Eplfanlo Castro.—El Secretarlo ha 
bllltado, Heim<genes Aláez. 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE CAMPO DEV1LLAVIDEL 
Debiendo de renovarse la mitad 

de los Individuos del Sindicato y 
Jurado de Riegos de esta Comuni
dad, conforme dispone el articulo 15 
de las Ordenanzas, se convoca a jun
ta general a todos los regantes para 
el dia 19 del corriente, a las dos de 
la tarde, en la sala capitular de este 
Ayuntamiento; y si no se reúne nú
mero suficiente para acordar, se 
convoca para otra segunda reunlán 

el día 26 del mismo, en el sitio y ho
ra señalados. 

Campo de VlllaVfdel 4 de marzo 
de 1918.—El Vicepresidente, Pedro 
Pérez. 

COOPERATIVA ELÉCTRICA POPULAR 
(SOCIEDAD ANÓNIMA) 

Convocatoria 
Cumpliendo lo que previene el Re

glamento de la Sociedad, se convoca 
a junta general ordinaria, la cual ten
drá lugar el domingo 24 del corrien
te, a las tres de la tarde, en el jalón 
deudos de la Escuela de Veterina
ria de e>ta ciudad, con objeto de dir 
lectura a la Memoria y gestiones 

realizadas durante el ú'tlmo ejerci
cio, aprobar las cuentas y unificar y 
ampliar los Impuestos transitorios en 
la f jrma ycuantfa que la Junta acuer
de, en Vista de las circunstancias ac
tuales. 

El Balance y cuentas estarán a dis
posición de los seA?res accionistas 
en las oficinas sociales, de cinco a 
siete de la tarde, dude el dia 16 del 
corriente mes. 

Para tener derecho a asistir a d i 
cha junta, es indispensable depositar 
en la Caja de la Sociedad, c-n tres 
días de anticipación a la celebración 
de aquélla, los resguardos represen
tativos de las acciones.—El Secreta
rlo, Victoriano Gosizález. 

Montes de utilidad pública 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Inspección 1.* 

EJECl'Cirtlt <fcl plaa 4 r aprovcebanrieatoa, para el afto foreatal de 1M9 a IMS, aprobado por Real orden de S de j a 
llo de 1S11 * 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De ccnfcrmldcdccn lo ccrslgnedo en el mencionado plan, se sacan a pública subasta, por un periodo de cinco ellos, los aprovechamientos de 

pastes de les terrenos llamados <Pucr!os Pirenaicos,» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consisto
riales ¿e los retpectlvcs AyunUmientos, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como 
para ta ejecución de los aprovecbamentos, sdemás de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los rlieaos de 
ccndlcicr.es fecucultatlves que fueren publicados en el BOLETÍN OFICIAL del dia 24de septiembre de 1917: 

Zf Amero 
del 

ao&te 

129 
139 
143 
144 
144 
146 
157 
167 
167 
167 
172 
175 
181 
190 
211 
220 
432 
432 
435 
435 
435 
435 
435 
435 
479 
481 
482 
483 
484 
487 
488 
488 
488 
487 
487 
493 
495 
495 
515 
518 
5!9 
525 
527 
527 
527 
638 
642 
746 

Ayuntamientoa 

Ctbrlllenes 
Idem 
Idem.- • 
Idem •• 
Idem •• 
Idem • 
Láncara de Luna.-. 
Idem • < 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Murías de Paredes-.. 
Idem.. 
Idem. . . . . 
Palacios del SU -
Rlello 
San Emiliano 
Boca de Muérgano... 
Idem.. . . •• 
Idem ••• 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem •••• 
Idem 
Puebla de Lillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Maraña 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
I d t m . . . . . . - . -
Idem 
Posada de Valdcón... 
Idem 
Idein 
Rcytro. 
Mtm 
!dcm 
Rltño 
Idem 
Mem 
Htm 
Cárirenes 
Idem 
Vnldelugueros 

Cenom-aación de loa putaderaa 

Barbelta 
La M o r a . . . . . . . . . . . 
P rcdo . . . . . . . . 
Rebezo'.. . . . . 
A b e s e d o . . . . . . . . . . . 
Valmaycr y otros. . . . 
La Peila 
Pe flef erada 
Poyo del Agua 
Las Porcadas 
El Co l l ado . . ; . . . . . . . 
La Peña. . . ? 
VocIVar 
Torrtfaclo 
Fcrmlgonesy otros.. 
Lsgos y Coreos 
Lurlana bajera 
Idem cimera 
Las Calares < 
El Hoyo 
Gusta isp íedra . . . . . . . . 
La Solana. 
Vaitapón 
Vadrlerlellas 
Pendote 
Tronlsco y o t ro . . . . . . . 
PcñíCácsbo 
E l Bcrugo...-
Valdesolle 
Peñncabuezo 
Las Quintas 
Las Médulns 
Rumelende 
La Pared 
VoiVírde 
Jov'er.. • 
Frcüana 
Vr.icaVio 
Vcltíf guisenda 
Los Riberos 
Rtmclinri 
Peftaiíampa 
La Solana 
Llerercs.. 
Redlorncs de Abajo... 
Murics y otros 
Guclpeña 
Concejil de Vegsrada. 

Nimtn f eltut it s*~ 

Perteneneia 

Meroy y Somiedo. 
Quintan Ha 
Viga de los Viejos. 
Lu Cueta y tus barrios 
Idem 
PeñelVá 
Sena... 
Abelgas 
Idem. . . . . 
Idem 
Vlllabandln 
Mont rondo . . . . . . . 
Los Bayos.. 
Salientes y otros • . 
Salce. 
Rfolego 
Portilla 
Idem 
Beca Muérgano y otros 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Camposolllío 
Cof fia) 
Puebla de L l l i o . . . . 
Coflflal 
Solle.. 
Maraña 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
Posada y otros.... 
Idem 
Idem. . . . . . 
Reyero 
Vlí go 
Fallida 
Horceda» 
Arclles 
Idem 
Idem 
Canseco 
Piedrtfita 
Redlpuertas 

Lanar Cabrio Oabllar. 

812 
180 
580 
480 
180 

1.750 
176 
176 

550 
272 
720 
72 

280 
1.350 

624 
160 
160 
148 
180 
180 
120 
120 
148 
216 
900 

1.200 
750 

1.080 
600 
180 
300 
880 
SCO 
800 
338 
SCO 
180 
408 
328 
420 
332 
34Ü 
340 
180 
360 
180 
TOO 

6 
6 
6 

12 
2 

30 
4 
2 
6 
6 
6 

20 
4 
8 

16 
16 
4 
4 
4 
4 
4 
2 
2 
4 
6 

14 
14 

> 
10 
16 
16 
16 
6 

12 
6 

12 
6 

10 
s 
6 
6 
2 
> 

12 
70 

50 

6 
4 
6 
5 
3 

10 
4 
2 
3 
2 
4 
9 
2 
4 
8 
6 
2 
2 

6 
10 

> 
5 

11 
11 
I I 
4 
6 
3 
6 
6 
6 

3 
2 
6 
4 

40 j 
Vacune 

Tuacida 
aanal 

FmKu 

ful» i ion i* l» aUin • 
cién ¡U lu nbttttt 

Uea Dia Hora 

567 
137 
411 
350 
130 

1.491 
132 
141 
432 
382 
199 
529 
58 

207 
947 
454 
130 
130 
109 
131 
131 
88 
88 

109 
162 
675 
900 
562 
759 
491 
122 
250 
706 
646 
646 
248 
230 
135 
305 
241 
308 
225 
23S 
243 
123 
254 
199 

Abril. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
dem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem., 
ídem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Ídem.. 
Idem... 
Idem.. 

1.507 i Idem. 

9 !|2 
10 
10 1|2 
U 
11 1¡2 
12 
9 9|2 

10 
10 1|2 
11 
9 1|2 

10 
10 1|2 
& 
9 1|2 

10 
9 112 

10 
10 112 
I I 
11 I|2 
12 
12 1|2 
13 
10 1(2 
I I 
11 1|2 
12 
12 1)2 
9 
9 1)2 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 

i 9 
i 9 ll2 
10 
9 
9 112 

10 
¡O 
10 1|2 
11 
11 1|2 
10 
10 1|2 

Pnsnpuestc 
de indemní-* 
ueionea 
anuales 

Pesetas Ota.. 

4 10 

18 10 
13 85 
37 85 
33 80. 
13 80 

.153 05. 
13 80 
15 80 
38 05 
33 55. 
24 >. 
39 C5 
6 85 

19 05 
64 45. 
42 05 
13 10 
15 10 
24 «0 
31 30 
31 30 
30 35 
30 35 
30 60 
23 65 
53 60 
31 50. 
47 80 
49 > 
42 40 
37 25 
28 • 
51 > 
49 55 
49 55' 
27 90 
46'90 
36 85 
40 50 
32 40 
40 55 
32 25 
30 90 
29 45 
28 80 
35 55 
20 > 

150 10 

Madrid, 1." de febrero de 1918.—El Inspector general, José Prieto. Imp. de la Diputación provincial 
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